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Árt. 17. Los ~stos de administración 
y de conservacion en buen estodo de las 
Sulinaa, serán por caenta del arrenda· 
tario. 

Art. 18. Las Aduanas marítimas con 
_sns Rc11gnardos prest~_rán al a~renda· 
tario toda la cooperacion necesaria _para 
evitar el contrabando de la especie y 
prevenir todo fraude, y lo mismo se 
exigirá por el Gobierno á los Presiden
tes de loe Estados en qne bhya sali
nas, ó por donde se haga ordinariamen
te el comercio de s11l, en los cosos 
que lo requiera el arrendatario 

.Art. 19. Los Administradores de 
Aduanas marítimas permitirán que el 
arrendatario ó ans ~entes asist«n á la 
operación que debe &tempre h11cerse del 
repeso de la @al en 10s puertos en que se 
desembarque, y que C(Jmparen sos cuen
tas de sal con las que deben llevarse en 
las Adnanas, de este ramo, cuando éllos 
así lo exijan á dichos Admiuistradorcs. 

§ único. Este repeso puede presen
ciarlo y tomar en él p11rte el arrendata
rio ó sus Agentes, desdo la fecha en 
que tome poses:ón de las S11linas, y 
tambi6n le será p11rmitido enviar sus 
empleados 6. bordo parl4 inspeccionar y 
llev1u cuenta de los cargamentos de sal 
que se desembarquen en los puertos de 
la República. 

Art. 20. Las dudas 6 controver~iRS 
que se susdten entre el Gobierno y el 
arrendatario serátl decididas por la Al
ta Corte Federal, conforme á las Leyes, 
cuando por su carácter así lo reclamen. 

Dudo en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Fcdl'ral en Caracas, á 20 de ma
yo de 1890.-Atlo 27º de la Ley y 32° de 
la Federación. 

El Pruidlmte de la Cámara del So
nado, 

L . LEVJtL DB GooA. 
El Presidente de la Cámara de Di· 

putados, 
J. R. PAOHANO. 

mnyo cl'e 1890.-Afio 27' dQ la Ley Y 3i" 
de la. Federación. 

Ejecútese y cuidese do su ejocuci6n. 
R. ANDUEZA. PALACIO, 

Refrendado. 
El Ministro de Ilacienda, 

VICENTE ÜORONADO. 

4580 
Ley de 24 de mayo de 1890, proMbimdo 

u co,11ct<lan Bll vida lw"or~, y títttlos 
á los servidores públicos ele la Naci6n. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
VENEZUELA. 

Decreta: 
Art. JO Se declara que es contrario 6. 

loa principios repn bl icunos y democrá
ticos el conceder honores y títulos es· 
peciale1a á hombres pú~licos, cluranto 
su vida,, y en consccnenc1a no se decre
tarán en lo sncesivo honores de tul oa
turalez11 á ningún S('rvidor público. 

Art. 2º TorJo ciud,dano venezolano 
que aceptare, y usare título nobiliario 
otorgadlo por alguna Potestad extron
jera, se·rá considf:rado como traidor á los 
princi11ios republican~s, y en consec~e_n· 
oía inhábil para servir todo car!$º oficial 
dependiente de los PoderlS Na010Mles y 
de los Estado&. 

Art. 3º Se derogan los decret?B de 
19 de julio <le J 873. 10 de julio de 
1875, ,2 de abril de 11:!77, que conceden 
honores al General Guzmán Blanco, y 
el de 29 de ábril de 1886, que conce~e 
título de distinción al General Joaqnm 
Crespo., y todos los demás Decretos y 
Resolnl!iones por los cuales se conce
dan á personas vivas dichos honores y 
ti tu los. 

Dado, en el salón de1 Cuerpo Legi~
lativo Federal en Caracas, á 21 de ma
yo de 1890.-Ano 27º de la Ley Y a2° 
de la Federación. 

El !'residente dé la Cámara del Se
El Secretario de la Cámara del Se- nado, 

nado, L. LEVEL DE GOOA. 
Pedro Bederstr<>ng. El Presidente de la Cámara de Di-

El Diputado s~cretario de la Cámara putado11, 
de Dipntados, J. R. PACHA.NO. 

R6muw M. Guardt'a. El Siecretario de la Cámara <lol Se

;Palacio Federal en Caracas, á .24 de 
nado, 

Pedro Sedsrstron.Q. 
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